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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias ó Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 y 14 3e Julio)

clónN., 200 metros y se colocará la 1.a  
estaca; desde ésta en direcc ón E., 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta en di ■ 
rección S,, 400 y se colocará la 3.a; des
de ésta, en dirección O., 500 y se colo
cará la 4.a y á los 200 metros de ésta, 
en dirección N., se hallará el pun'o de 
partida, quedando cerrado un períme
tro que comprende las veinte pertenen 
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético. =Linda esto regis
tro por N. con terrenos de Juan Cal- 
dentey y Suau, por S. con estableci
miento de Son Barceló y Son Ramonet, 
por O. con tierras de Son Ramonet é ig
norándose el nombre de los propieta
rios de los terrenos que son colindantes.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Julio de 1917,
El Gobernador,

Javier Milla a

Núm. 1747

Gobierno Civil
Negociado 4.°

A tenor de lo prevenido el articulo 17 
de la vigente ley de expropiación for- 
zona de 10 de Enero de 1879, se señala 
el plazo de 15 á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en este periódico oficial, á fin de que 
las personas interesadas puedan recla
mar ante la Alcaldía correspondiente, 
contra la necesidad de la ocupación de 
las fincas comprendidas en la relación 
que á continuación se inserta, que el 
Ayuntamiento de La Puebla trata de 
expropiar para la prolongación de la 
calle de la Luna.

Palma 16 de Julio de 1917, 
El Gobernador, 

Javier MilUib
Belación nominal rectificada de los i a- ? 

teresados en la expropiación de los r 
terrenos necesarios para la proion- 
gación de la calle de la Luna de La 
Puebla.

' Número de las fincas en el expedien- I 
te: l,=Nombre del propietario Herede- 
tos de D. José Socias Gapó.=Situación 
de las fincas: Norte, calle del Ruido; 
Sur, tierras de Juan Crespi Bennasar; 
Seto, casa y tierras de los propietarios 
interesados; Oeste, solar casa y tierra 
de Bartolomé Seria y Berra.—Forma 
®n que interesa la expropición: forma 
de rectángulo.=G ase dé la finca: solar 
ó Corral con una pequeña pocilga y una 
faja de terreno rústico empezando des
de la calle del Ruido y siguiendo hácia 
el camino de San Antonio.

Núm. 1753
Min a s .—Por cuanto D. Lorenzo Vi- 

cena Rosselló ha presentado una solici
tud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral 1 gnito con el titulo do Mar
garita en el paraje nombrado S hort de 
Son Ramoneé propiedad de D. Miguel 
Obrador y Vidal del término mun cipal 
de Felanitx haciendo la siguiente de
signación: - . „ .

Punto de partida, la esquina h. de la 
casa de S hort de Son Ramonet, proP^1 
dad de D. Miguel Obrador y Vidal, 
Panto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en airee-

i

I

I

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amplíen hasta el dia 30 
de Septiembre próximo los p’azos seña 
lados en los apartados 1.® y 2 ° de a 
Real orden de 6 de Junio último, y que 
por la Representación del Estado cerca 
de esa Compañía, se practiquen las 
gestiones necesarias para la publicación 
de dicha Real orden y de la p¿ esente 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1917,

BUGALLAL.
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos,

(Gaceta i3 de Julio)

SECCION DE Lá CACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r : Nombrada con arreglo á 

la Real orden de 6 de Junio último la 
Comisión mixta de funcionarios de1 Es
tado y de esa Compañía que ha de pro
ceder al estudio del cultivo del tabaco 
en España, el Representante del Estado 
cerca de esa Compañía, ha transmitido 
á este Ministerio la solicitud de dicha 
Oomisión sobre que se amplíe el plazo 
de un mes que el aparado l.° de dicha 
Real orden concedió para la reunión y 
revisión de los antecedentes de ios va
rios ensayos de cultivo de tabaco prac
ticados oficialmente en España, por

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Embajador de S. M. en París 

comunica á este Ministerio que ha reci
bido una Nota de aquel Ministro de Ne
gocios Extranjeros, anunciándole que 
en vista de que las industrias, lauto bri
tánica como francesa, se halla actual
mente en condiciones de producir deter 
minados productos químicos y farma
céuticos cuyo tránsito procedente de 
Alemania se autorizaba anteriormente 
con destino á España, en lo sucesivo de
berán borrarse de la lista publicada en 
la Gaceta de Madrid, de 2 Marzo de 
1916, que fué modificada en 25 de Abril 
de 1916 y 2 de Mayo último, los siguien
tes productos. .

Arseniato de sodio, hidrosulfito de so
díó y derivados, ácido fórmico, carbo
nato de postasa, cianuro de potasio, bi
sulfito de carbono, antipirina, ácidoQ L* i U. e U LA V । — — - — —

aceiii-sa del tico (aspirina), ácido salid
■' lico, salicuato de sosa, salicilato de me- 
y tilo, el bismuto sálicüato (entre las sales 
- de ácido saticliico) y, por último, el
1 benzonaftol. .
3 Lo que se hace público para conocí- 
1 miento general.

Madrid, 13 de Julio de 1917, =*El Sub
secretario, Marqués de Amposta, 

(Gaceta 14 de Julio)

considerar que es imposible en tan bre
ve término realizar debidamente este 
trabajo.

Por otra parte, el Representante del 
Estado ha puesto en conocimiento de 
este Ministerio, que estando para termi
nar el plazo de un mes que el aparta
do 2.° de la citada Real orden concedió 
á los agricultores españoles para for
mular sus propuestas sobre el cultivo . 
del tabaco, son muy pocas las peticio- '

MINISTERIO DE GRACIA y J USTIGIA

nes hasta ahora recibida i, y
Considerando en cuanto á lo primero 

que es procedente, sin duda alguna, la 
ampliación del plazo que se solicita; y 
en cuanto á lo segundo, que el hecho 
señalado puede deberse á dificultades 
de los agricultores, derivadas de hallar
se en el periodo de recolección de sus 
cosechas, y por otra parte, á que no se 
haya cumplido debidamente la proven- 
cióh de la Real orden de 6 de Junio 
último sobre publicación de la misma 

í en los Bó iíe t ik e s  Of ic ia l e s ,

§

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

limo, Sr,: Ante esta Dirección Gene
ral se han formulado varias consultas y 
peticiones sobre el procedí miento que 
deben seguir los encargados del Regis
tro civil al practicar -determinados 
asientos, entre ellas las sigu.entes de in
terés general:

1 .a ¿Deben rechazar los Jueces mu
nicipales iodo solicitud de matrimonio 
de expósitos nadidos después de 1871 y 
no inscritos en el Registro civil, hasta 
que loa pretendientes obtengan y prue
ben su inscripción con dos apellidos 

usuales? En la consulta se indica, ade
más, la conveniencia de una resolución 
de carácter general dirigida á evitar á 
los hijos futuros de los matrimonios pro
yectados la falta de verdaderos apelli
dos mediante la prohibición á los Jueces 
municipales de admitir solicitudes de 
matrimonio á expósitos nacidos después 
de 1871, cuando no consten en ellas dos 
apellidos usuales—Siendo de advertir 
en este punto que la consulta no parece 
referirse solamente á la falta de apelli
dos en la solicitud, sino también y prin
cipalmente á los certificados de naci
miento de los contrayentes, cuando, por 
haberse inscrito éstos con el apellido de 
Expósito, figurase el mismo en los do
cumentos presentados con aquella soli
citud—; y también mediante la decla
ración de que en tal caso debería ins
truirse un expediente previo para ob
tener una inscripción de nacimiento— 
primera ó segunda, en el supuesto del 
inciso anterior—del contrayente ó con
trayentes con los dos apellidos usuales.

2 .a ¿Con qué apellidos debe practi
carse en el Registro Civil la inscrip
ción—aunque la consulta no dice si de 
nacimiento ó ma rimoaio, parece tra
tarse de ambos—de dos aspirantes al 
matrimonio, no inscritos é hijos de Ex
pósitos, y cuyos padres — éños Expósi- 
¿os—nacieron antes de 1871 y no reci- 
bierou apellidos sino solamente nom
bre? Entiende el consultante que los 
dichos hijos no pueden considerarse 
comprendidos en el articulo 34 del Re
gimentó para la ley del Registro civil y 
Real orden de 11 de Abril de 1903, por 
no serlo de padres desconocidos; y que 
por otra parte la ilegitimidad se revela
ría imponinédoles como apellidos los 

i segundos nombres de los padres, y
3 .a En los reconocimientos de hijos 

naturales, cuando hab endo reconocido
I ia madre separadamente y en acta de 
I nacimiento, compareciese luego el pa

dre en el Registro Civil, á reconocer:
H) ¿Podra realizarse este segupdo 

I reconocimiento mediante nota extendí* 
I da al margen de aquel acta y en la 
I cual conste la comparecencia?

B) O ¿deberá hacerse el reconoci- 
1 miento mediante escritura pública que 
I se anote al margen de aquella acta?

C) O ¿finalmente, mediante nueva 
I acta de nacimiento, extendiéndose en 
I ésta y en la anterior notas marginales 
| de referencia?
I La consulta estima que hay dificultad 
I en el procedimiento para anteponer el 
I apellido del padre, y que es corto el 
i plazo para inscribir cuando se trata del 
I nacimiento de hijos naturales por la si- 
I luación de la madre que no puede aban- 
I donar el lecho. -
I En vista de las anteriores consultas y 

Considerando, por io que se refiere á
I la primera, que — prescindiendu cíe que 
j en el caso de incripción, los Jueces de- 
j oeráu rechazar la solicitud para el ma- 
I trimonio por incumplimiento del articu- 
| lo 8b, párrafo segundo del Código Civil, 
i y en ol caso de inscripción en el Regia;
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tro Civil con el apellido Expósito, debe
rán admitir la so’icitud, mejor declara
ción, si bien advirtiendo á los futuros 
contrayentes de su derecho á obtener 
una corrección del acta respectiva, con 
arreglo á la Real orden de 26 de Julio 
de 1912—procedo instruir, cuando se 
trata de no inscritos, el exped ente que 
indica el Decreto de 1.° de Mayo de 1873, 
aclarado por el de 19 de Marzo de 1906, 
pues el articulo 1.® de aquél no fija pla
zo para incoarlo, y habla en general de 
presentaciones (hoy declaraciones) he
chas después del término establecido 
por la Ley:

Considerando, por lo que se refiere á 
la segunda consulata:

1 .® Que como no está inscrito en el 
Registro Civil el nacimiento de ninguno 
de los futuros contrayentes, para practi
carlo habría necesidad de la instruc
ción previa del expediente del articulo 
1,® del Decreto de 1.® de Mayo de 1873 
y 8.® del de 19 de Marzo de 1906, y que 
no podría aplicarse lo prevenido en el 
apartado 1,® del número 3 ° del articu
lo 84 del Reglamento para la ejecución 
de la ley del Registro civil—puesto que 
los padres son conocidos—y el encarga
do del Registro, al extender las actas 
correspondientes, habría de consignar 
los apellidos de loa padres que llevan 
el de Expósito,

2 ,° Que los padres de ambos, aunque 
no están inscritos en el Registro Civil 
—y no pueden serlo en principio como 
nacidos que son con anterioridad al 1.® 
de Enero de 1871—lo están en el respec
tivo Registro eclesiástico con el apellido 
de Expósito.

3 ,° Que el artículo 35 del Reglamen
to en su número 4.°, refiriéndose á las 
anotaciones de actos que deben practi» 
carae (conforme al articulo 60 de ia Ley) 
al margen de las partidas de nacimien
to, ordena que cuando no estuviere ins
crito-el de la persona á que se refiera 
cualquiera de aquéllas, se empezará 
por hacer un asiento en el Registro de 
nacimientos, copiando literalmente la 
certificación en que conste el del intere
sado, para hacer, acto continuo, la ano
tación marginal.

4 .° Que la Real orden de 26 de Julio 
de 1913, con referencia á la situación de 
una persona inscrita en el Registro ci
vil como hija igualmente de padres des 
conocidos, permitió (vista la Reai orden 
de 17 de Enero de 1872 y el Real decre 
de 15 de Febrero de 1904) rectificar gu
bernativamente esa omisión de lo pre
ceptuado en el número 3.° del artículo 
34 del Reglamento y en la Real orden 
de 11 de Abril de 1903, y que la cuestión 
en el fondo es realmente idéntica; habi
da cuenta, s n embargo, de la diferente 
jurisdicción de que dependen el Regis
tro civil y el eclesiástico, y de que los 
encargados de éste no han infringido 
disposición alguna (que no existe), pre
ceptiva de algo semejante á lo ordenado 
en el párrafo tercero del articulo 34 del 
Reglamento y Real orden de 11 de 
Abril de 1903:

Vistos los artículos 60 déla ley del 
Registro civil y 35 de su Reglamento, 
los Decretos de 1.® de Mayo de 1873 y 
19 de Marzo de 1906 y las Rea¡es órde
nes de 11 de Abril de 1903 y 26 de Julio 
de 1912; .S •

Considerando, por lo que se refiere á 
la tercera consulta:

1 ,® Que no son legalmente posibles 
ni el primero ni el tercero de loa proce 
dimientos que se indican, ya que no 
está permitido el reconocimiento de un 
hijo natural sino en el momento de ex
tender el acta de nacimiento ó por uno 
de los restantes procedimientos que enu
mera el artículo 131 del Códijo O.vil; y

2 ,° Que en cuanto á la última parte 
de esta misma consulta, respecto á re
sultar escaso el plazo concedido para la 
inscripción, tratándose de hijos natura
les, no puede tomarse en consideración 
por haber en las leyes remedio para 
estos casos, como reconoce el mismo 
consuitanie y porque conviene poner 
trabas á la mayor facilidad que la am
pliación de aquél concedería á la ocul
tación dei puerperio, sustitución del na
cido, etc,, etc,,

S . M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver, en cuanto á la d Acuitad 
que pone de manifiesto la segunda con
sulta, que por razones de equidad y 
atendido el que no obstante el tiempo 
que lleva rigiendo la ley del Registro 
civil, se encuentran bastantes personas 
en la situación que á los que son objeto 
de consultacrea suinscrípción en los Re
gistros de la Iglesia, se permita á los 
que se encuentren en tal caso la incoa
ción ante el Juzgado de primera instan
cia respectivo de un expediente análogo 
al regulado por dicha Real orden de 26 
de Julio de 1912, con el fin de obtener lo 
prevenido en el citado artículo 34 nú
mero 3.® del Reglamento y Real orden 
de 11 de Abril de 1903, imponiéndose á 
los interesados que se hallen en este ca
so los apellidos comunes que con arre 
glo al padrón de vecinos estime proce
dentes el dicho Juez, oyendo asimismo 
en su caso al Instituto Geográfico y Es» 
tadístico,

En cuanto á la primera y tercera con
sulta, procede contestar á ellas en los 
términos de los Considerandos primero 
y último de esta resolución,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia en 18 
de Mayo próximo pasado, lo digo á V, I. 
para su conocimiento, el de los Jue
ces inspectores y Encargados del Regis
tro civil de este territorio y demás efec
tos, Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1917,=E1 Di
rector general, Julio Wais.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de...

Vista la queja del Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de..., 
trasladada por el Ministerio de la Go
bernación, contra el Juez municipal 
de..., por haberse negado éste á facili
tar á aquél certificación de los hijos 
habidos del matrimonio... y que le 
fué pedida para resolver el expediente 
de excepción de un hijo de éstos, mozo 
por el cupo de ..., nacido en aquella 
capital, cuya negativa funda el referi
do Juez municipal en lo que disponen 
los artículos 30 y 31 de la ley del Re 
gistro civil y 75 de su Reglamento:

Vistos los mencionados artículos; y
Considerando que el Registro civil, 

en su función de publicidad de las actos 
del mismo, no puede estar limitado á la 
que le asigna dicho Juez municipal, y 
para servir los fines de esa publicidad 
están sus encargados obligados á expe
dir certificaciones negativas que son 
necesarias para el ejercicio de ciertos 
derechos que de otra suerte quedarian 
desamparados:

Considerando, igualmente, que esta 
obligación indiscutible de certificar ne 
gativamente presupone una investiga
ción de libros é índices que, aun cuan
do en determinadas circunstancias y en 
ciertas poblaciones pueda ser penosa y 
lenta, la legislación y la necesidad van • 
haciéndola más llevadera; la primera, 
creando derechos arancelarios por bus
ca-como lo ha hecho el Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1915, y ha de 
ser objeto este particular del correspon 
diente proyecto de Real decreto, en 
cumplimiento do la Real orden de 29 de 
Mayo último—, y la práctica, en los 
Registros donde existen muchos libros, 
organizando numerosos índices por or
den alfabético de apellidos inscritos; to
do ello encaminado á servir lo más 
pronto y eficazmente el legítimo interés 
de los particulares, como aconsejan los 
principios de toda buena Administra
ción, contra los cuales no pueden pros
perar excusas de lauaturaleza que ale
ga el Juez municipal de.,,, aun cuando 
se trate de servicios gratuitos, como 
en el presante caso, carga inexcusable á 
aneja á la función.

Esta Dierención General ha acordado i 
se ordene al Juez municipal de referen- I 
cía, por conducto de V. 8,, que expida 
y remita á la Comisión mixta de Reclu- j 
tamienio de..., y á cuantas Autoridades 5 
y particulares soliciten otros análogos, 
el certificado que interesa aquella Co | 
misión, y que se dé publicidad á esta j 
resolución á fin de evitar erróneas ín- , 

terpretaciones de los citados artículos 
y el perjuicio consiguiente á los intere
sados.

Lo que comunico á V, S, para su co
nocimiento y fines expresados. Dios 1 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 i 
de Julio de 1917,-El Director general, j 
Julio Wais,
Señor Juez de primera instancia de..,

(Gaceta 11 de Julio}

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CARRETERAS.—OONSKRV ACIÓN 

Y REPARACIÓN
Vista la instancia en la que la Alcal

día de Carabanchel Alto y el Presidente 
de la Asociación de la Colonia de la 
Prensa solicitan que en la carretera del 
Estado de Madrid á Fuenlabrada, con 
la que confrontan dicha Oolonia, se 
instalen poyos ó bancos que permitan á 
los peatones que circulan á pie y á ve
ces hasta cargados, su descanso y les 
facilite el reposar sus cargas:

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid que estima 
beneficiosa ia idea, que debe extenderse 
á más carreteras, y hace constar que 
las dos entidades solicitantes vienen 
demostrando su celo por el mejor estado 
de la carretera, regando repetidas ve
ces, en el verano, por su cuenta, los 
árboles de la misma, y hasta facilitando 
plantones para reposición de los perdi
dos:

Considerando que si dentro de los 
reducidos créditos de que se dispone 
para conservación de carreteras se va 
procurando el disponer los firmes para 
la más cómoda y rápida marcha de 
los que, beneficiados por la fortuna, dis
curren por ellas en au omóviles ó ca 
rrut*jes ordinarios, justo es que también 
se procure el mayor número de comodi
dades á los que, por su desgracia, tie
nen que circular por las mismas a pie, 
y más aún, si van cargados:

Considerando que es digno de aplau
so el celo que en favor del arbolado de 
la carretera viene demostrando, según 
testimonio de ia Jefatura de Obras Pú
blicas de Madrid, la Alcaldía de Cara
banchel Alto y la Asociación de la Oolo
nia de la Prensa, y la conveniencia de 
que se imitara tal proceder por otras 
entidades,

Esta Dirección General ha dispuesto:
l .° Recomendar á todas las Jefatu

ras de Obras Públicas la instalación en 
las carreteras del Estado, en cuanto los 
créditos de que d.apongan para su con
servación lo permitan (sin descuidar los 
demás servicios á que están efectos), 
de poyos ó bancos que permitan á los 
peatones su descanso y les faliciten el 
reposo de sus cargas, cuidando de colo 
Carlos de forma que no reduzcan la su
perficie de rodadura, que resulten pro» 
tegidos en lo posible por la sombra 
de los arboles, utilizando materiales 
económicos, paro siempre dentro de las 
condiciones de duración, seguridad y 
buen aspecto, y en cuanto á su numero 
y situación, que sean los más conve
nientes á los fines que se persiguen, sin 
llegar á acumularlos excesivamente en 
puntos determinados, y

2 .° Que se felicite a la Alcaldía de 
Carabanchel Alto y á la Asociación de 
la Goionia de la Prensa, por su hu
manitaria y iniciativa en esta ocasión 
y se dé las gracias por su desinteresado 
concurso para el fomento, conservación 
y riego del arbolado de las carreteras 
del Estado, esperando que su manera de 
proceder tenga imitadores en beneficio ' 
de la comodidad para el transito pú- ¡ 
blico, uspec.almeníe de ios peatones, • 
que es á quien más favorece.

Lo que participo á V. S. para su co- ■ 
nocimiento y domas efectos. Dios guar- ; 
de á V. 8. muchos años, Madrid, 12 de ' 
Julio de 1917.=E1 Director general, i 
Juan J Ruano,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de..,
(Gaceta 14 de Julio)

Núm. 1754
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual y cumplidos to
dos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Agosto, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pú. 
blica subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Cala Sabina al faro 
de Formentera, provincia de Baleares 
cuyo presupuesto de contrata es de 
114.239‘91 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septienbre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públí• 
cas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro» 
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece del dia 2 de Agosto próxi
mo y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con 
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
5.800 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Julio de 1917,—El Direc
tor General, Ruano,

Modelo de proposición
D, N. N., vecino de.  según cédu* 

la personal n.°.,, , enterado del enuncio 
publicado con fecha 7 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos QU® 
se exigen para la adjudicación en púj 
blica subasta de las obras del trozo 2. 
de la carretera de Cala Sabina al faro 
de Formentera provincia de Baleares, 
se compromete á tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (1)....

(1) (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana * 
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamenta 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 80' 
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de la® 
obras, asi como toda aquella en que 86 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente

Condiciones particulares y económíca 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las genera le 
aprobadas por Real decreto de 13 d 
Marzo de 1903 y por Real orden de 
de Julio de 1902, han de regir en 1 
contrata de las obras del trozo 2. ú 
la carretera de Cala Sabina al 
de Formentera, provincia de B^le»'

L* El rematante quedará obligád 
á otorgar la correspondiente escritu 
ante el Notario oficial, en Madrid, d® 
tro del término de treinta días, conta 
desde la fecha de la aprobación del 
mate, y previo el pago de los derecD 
de inserción del anuncio de la 
en la Gaceta y Bo l k t in  Of ic ia l  d® 
píovincia donde radica la obra. g<

2.* Antes del otorgamiento de 1» -
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crítora deberá el rematante consignar 
ermo fianza, en Madrid, en la Caja ge 
Deral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3 * La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re 
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu 
ción de subsidio industrial y de los da- 
Aos y perjuicios, si los hubiere.

4,a 8e dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminada en el plazo de cuatro 
afios,

5 .a Todos los gastos de renlanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista,

6 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje- 
catadas con arreglo á lo que resalte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re- 

•flere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Administra
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capitulo 
y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupues
tos sucesivos.

7 a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
afio económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pía 
zo da ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 14.279*99 
pesetas el primer año y 28.559*97 pese
tas los demás, de la que se deducirá la 
parte correspondiente A la baja que se 
obtenga en la subasta, Por lo tanto, los ' 
derechos que el articulo 39 del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones. 
Bino de las épocas en que deban reali
zarse ios pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se 
devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 65 del pliego de 
condiciones generales.

9 .a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo
bo en el siguiente año ecc-nómico, sin 
derecho á devengar intereses de demora 
por esta causa,

10 .a En cumplimiento de lo díspues 
to en el articulo 37 de la ley de Presu 
Puestos de 1895 96, todos los gastos de 
inspección y vigilancia que se ocasio- 
ben oon motivo de las obras serán de 
cuenta del contratista.

U.a En cumplimiento del articulo 
“,e de la ley de 19 de Marzo de 1912, se 
hace constar la existencia del crédito , 
indispensable para esta obligación, se- , 
gún certificación, por la Ordenación de 
Pagos por obligacionos de este Mínis-

12 .a Regirán para esta contrata los 
Preceptos á que se refiere la ley de 14

Febrero de 1907, relativa á la pro
acción debida á la Industria Nacional, 
y el Real decre o de 20 de Junio de 1902, 
gerente al contrato de trabajo con los 
foreros,

Madrid 7 de Julio de 1917,—El Direc
tor General, Ruano.

Núm. 1752
INTERVENCION DE HACIENDA 

DB BALEARES
Venciendo en 15 de Agosto de 1917 
trimestre de intereses de la deuda 

^ortizable al 5 por LOO, correspon ■ 
píente al cupón numero 65 de las tícu- 
os definitivos de las em siones de 1900, 
1902 y 1906 y n.0 1 de las carpetas 
r^visionales de ¡a einiMón de 1917 y 

los títulos de la expresada deuda y 
emisiones amortizados en el sorteo que 
se verificará el dia 15 del mes de Julio 
corriente, cuya relación nominal por 
series aparecerá inserta en la Gaceta 
de Madrid, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud de 
la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia l.° 
de Agosto próximo se reciban por esta 
Delegación de Hacienda, sin limitación 
de tiempo, aunque si sin perjuicio de 
atenerse á lo dispuesto en el artículo 
26 de la ley vigente de Administración 
y Contabilidad, el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada deuda 
y vencimiento y el expresado cupón 
número 1, observándose parala pre
sentación de facturas las mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, hacien
do presente que los títulos amortizados 
deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma: «A la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso», Fecha y firma del pre
sentador; y llevarán unidos dichos va
lores los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los intere
sados.

Palma 14 de Julio de 1917.—El In
terventor de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri,

Núm. 1760 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado Ejecutiva
An u n c io .—No habiendo hecho efec

tivo sus recibos talonarios los señores 
Nadal, Miguel, José y Margarita Barco 
ló Rubi como propie arios de las partes 
indivisas de una finca rusúca situada 
en el término de Marratxi com> esta fe 
cha he dictado prov:deucia del primer 
grado de apremio contra los mismos 
con arreglo á lo que dispone e* articulo 
50 de la Instrucción de procedimientos 
podiendo los interesados satisfacer sus 
descubiertos dentro del plazo de los tres 
primeros días siguientes al de la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  como previene el articulo 52 de la 
expresada lastrucc ón.

Palma 14 de Julio 1917.—El Tesore
ro, Raimundo Montis.

Núm. 1761
An u n c io .—No habiendo hecho efecti

vo sus recibos talonarios los Sres. Arturo 
y Carmen Terrasa como propietarios de 
las partes indivisas de una finca Urba-
na en el término de E^porias con esta j longa para r. formar el frontis de la
fecha he dictado providencia de primer 
grado de apremio contra los mismos con 
arreglo á lo que dispone el articulo 50 
de la Instrucción de procedimientos pu- 
diendo los interesados satisfacer sus 
descubiertos dentro del plazo de los tres 
primeros días siguientes al de la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  como previene el articulo 52 de la 
expresada Instrucción.

Palma 14 Julio 1917,—El Tesorejo, 
Raimundo Montis,

Núm. 1769
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy ei Presupuesto extraordi
nario para el vigente año de 1917, se 
anuncia al público que estará de mani
fiesto en esta Secretaría á efectos de 
reclamación por espacio de quince días
á contar desde la publicación de 
anuncio en él B. O.

Palma 16 de Julio de 1917,—El

este

Al-
caldo, Jaime Suau.—El Secretario, Be 
nito Pona,

Núm. 1749 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Esta Corporación Municipal, en la 
sesión que celebró el dia tres del ac
tual, acordó sacar á pública subasta 
para durante el afio 1918 el arriendo

i de ios derechos Municipales impuestos 
sobre las reses que se sacrifiquen en el 
matadero público, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntam ento.
£}La que se hace público en cumplí» 
miento de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, con objeto de que durante los diez 
dias siguientes al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia puedan presentarse las 
reclamaciones quesequieran; advirtien
do que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Soller 12 de Julio de 1917. —El Alcal
de, Francisco Enseñat.—P, A, del A,— 
Amador Oanals, Secretario.

Núm. 1760
Esta Corporación municipal en la 

sesión ce'ebrada el dia tres del actual, 
acordó h car á pública subasta para 
durau:e t' año 1918 e arriendo de los 
derechos municipales impuestos sobre 
ocupación de la vía pública con arre 
glo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en articulo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
con objeto de que durante los diez dias 
siguientes á la inserción de este anón 
ció en el B. O. de esta provincia puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el citado 
articulo.

Soller 12 de Julio de 1917.—Ei Alcal
de, Francisco Enseñat. —P. A. del A.— 
Amador Oanals, Secretario.

Núm. 2953
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Municipio durante el mes de 

. Octubre de 1916,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Acuerdos: Pagar el trozo 
de terreno que se compró para el En
sanche. A informe; Ensanche: Instan
cia de D. Francisco Timoner Vidal 
pidiendo autorización para recoger 
aguas del ensanche y destinarlas á su 
uso particular. Fomento: Instancias 
para hacer obras de D.a Catalina Gar
cía reforma una ventana de la casa n.° 
20 de la calle de Sta. Eulalia, D. Mi
guel Sintes Vidal para modificar aber
turas de la casa n.° 26 de la de Cinda
dela, D. Bartolomé Castell para hacer 
nuevas aberturas á la casa n,° 64 de la
callo de la Roina, y D. Bernardo Villa

casa n.° 2 de la de Sea. Rita, Policía 
Urbana: Formación de los Pliegos de 

\ condiciones para las subastas de la 
Piaza de Abastos y Puestos de venta 
durante el año 1917, Felicitar y obse
quiar al Macero de este Ayuntamiento 
D. Serafín Alzina Cavaller por haber 
cumplido cincuenta años en el desempe
ño del expresado cargo que ha ejercido 
á cumplida satisfacción de todos.

Sesión ordinaria del dia 10, - Acuer
dos: Autorizar á los vecinos D.a Catali
na García, D. Miguel Simes, D. Barto 
lomé Castell y D. Bernardo Villalonga 
para hacer las obras que respectiva
mente tenían solicitadas. Aprobar los 
Pliegos de condiciones para las subas- 
cae de la Plaza de Abastos y Puestos de 
venta en el año 1917. Autorizar al señor 
Jefe de Telégrafos Sr, Gutiérrez para 
instalar una cocina de hierro en el 
edificio que habita propiedad de este 
Ayuntamiento y poderla retirar cuando 
le convenga. A informe: Fomento: 
Instancias para hacer obras de D. Nico
lás Goñalons ensanchar el portal del 
sótano de la casa n.° 11 de la calle de 
los Frailes y D. Juan Pone Timoner 
reformar una ventana déla casa n.° 4 
de la Plazuela de 8. Marcial en la fa
chada. que dá á la calle del Obispo. 
Beneficencia: Inclusión en la lista de 
socorros de la vecina Francisca Cardo
na Timoner,

3
1 Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 19. Acuerdos: Autorizará don 
Francisco Timoner Vidal para recoger 
aguas pluviales del Ensanche que se 
está abriendo y destinarlas á su uso

I particular, á reserva de renovarse este 
permiso cada año si es que convenga 
á los intereses de este Municipio; á don 
Nicolás Goñalons y D. Juan Pone para 
hacer las obras cayo permiso tenian 
solicitado: Incluir en la lista de soco
rros á la vecina Francisca Cardona. Se 
enteró de la discución y acuerdos toma
dos el domingo pasado en Mercadal por 
los representantes de los Municipios de 
Menorca y Diputados provinciales so
bre los proyectos propuestos por la 
Excma. Diputación con el fin de norma
lizar su estado económico. Celebrar las 
sesiones ordinarias á las 17 horas y 30 
minutos. A informe; Fomento: Instan
cias para hacer obras, de D. Antonio 
Martínez reconstruir el frontis de la 
casa n.° 26 de la calle Menor, D. Lo
renzo Pona Orilla reformar los huecos 
de la casa n.° 21 de la Reina, y don 
Francisco Timoner hacer modificacio
nes en el frontis de la casa n 6 16 de la 
calle Menor, Beneficencia: Inc usión en 
la lista de socorros de la vecina Lucia 
Pons Pona.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 26.-Acuerdos: A informe; Auto
rizar para hacer las obras cuyo permiso 
tenian solicitado, á ios vecinos D, An
tonio Martínez, D. Lorenzo Pons y don 
Francisco Timoner. locluir en la lista 
de socorros á la vecina Lucia Poas 
Pons.

Sesión ordinaria del dia 31. —Acuer
dos: Pagar decientas pesetas á cuenta 
de la obra reconstrucción del puente 
del camino de Biuifamis. Autorizar la 
matanza de cerdos para embutidos. Se 
formó la distribución de fondos para 
este mes. A estudias; Instancia de varios 
vecinos pidiendo que el trozo de em
pedrado que existe entre las calles 
del Baño y Horno se rehaga y recons
truya con afirmado de carretera; Cam
biar el nombre de la calle de la Sala por 
el de Doctor Orfila, y que la del Obispo 
se llame del Obispo Goñalons. Y el 
anteproyecto de nueva rasante de la 
calle de las Parras con la del Palmer, 

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Alayor á 10 de Noviembre de 1916, 
—Ei Alcalde, Tomás de Salort.—P. A. 
del A.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1756
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia y de instrucción de 
la ciudad de Inca y su partido.
En cumplimiento de lo acordado por 

providencia de fecha emoo de los co
rrientes, recaída en los autos de pro
cedimiento ejecutivo hipotecario que 
sigue en este Juzgado y Secretaria del 
que refrenda D.a Mana Ferrer y Com- 
pañy contra D, Juan VicL y Amengual, 
sobre pago del capital de mil pesetas, 
con sus intereses ai seis por ciento 
anual, y costas; se saca á pública subas
ta, por término de veinte días, la tinca 
propia del demandado é hipotecada en 
garantía de la obligación que se persi
gue, que á conunuaoión se describe,

Casa de planta baja y un piso, con 
corral, cuadra y otras dependencias, 
situada en el poblado de la villa de 
Sanseiias, señalada con ei número 46 
de la calle hoy de Antonio Maura, an
tea del Mercado y antes de las Casetas, 
cuya superficie no consta, lindante por 
la derecha entrando con casa de Pedro- 
na Trobar, por la izquierda con la ca
lle de Tiró y por el fondo con casa de 
Juan Cirer.

Para el remate de la descrita finca 
queda señalado el dia crece de Agosto 
próximo venidero, a las doce en la saia 
audiencia de este Juzgado; y las condi
ciones bajo las cuales se ventice la su
basta son las siguientes:

1,* Los autos arriba expresados, 
con la ceruticación del Registro de 1» 
propiedad, que contiene la última íns*. 
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crlpoión de dominio de la indicada ñn « 
ca, y la relación de cargas y graváme
nes que sobre ella pesan, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
de remate,

2,6 Servirá de tipo para la subasta 
el de tres mil quinientas pesetas pacta
do en la escritura de constitución de la 
hipoteca, como valor de la finca hipo 
tecada; y no se admitirá postura que 
sea inferior de dicho tipo.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgada, ó en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones á 
sü respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
deposito, como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. La 
ejecutante, sin embargo, podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en la 
presente condición.

4 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos y costas del remate y todos los 
que sean consecuencia al mismo,

Lo que se anuncia al público por me 
dio del presente edicto, para que llegue 
á conocimiento de todos los que quie
ran interesarse en la subasta de que se 
trata.

Dado en Inca á seis de Julio de mil 

novecientos diez y siete — Ignacio de 
Lecea,

Núm. 1763
D, Juan Ginard r Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se citan á los 

herederos ó causa habientes desconoci
dos de D. Guillermo Bibiloni y Alorda, 
fallecido en esta ciudad en treinta de 
Septiembre del año ultimo para que 
comparezcan el dia veinte y ocho del 
actual á las doce horas, en el local que 
ocupa este Juzgado, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio verbal 
promovido por D. Germán Ballester y 
Janer, procurador, de este vecindario, 
sobre pago de cuatrocientos ochenta 
y siete pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, importe de dos años y nueve me
ses de conducta y adelantos que me era 
en deber el Sr. Bibiloni; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perju cio á que hubiere lugar en dere
cho, pués asi queda mandado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á catorce Julio de mil 
novecientos diez y siete,—Juan Ginard, 
—Ante mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1740
D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici

pal, letrado, de la ciudad de Manacor, 
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados por el procurador D Juan Galmés 
Alberti en nombre del limo. Ayunta
miento de esta ciudad, obrando éste 
como Administrador de la casa Hospital 
y Hospicio de la misma contra Rafael 
Fullana Poquet (a) Bilí de ignorado pa
radero sus herederos ó causa-habientes, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: «En la ciudad de Manacor á 
seis de Julio de mil novecientos diez y 
siete el Tribunal municipal compuesto 

del Sr. Juez municipal D. Sebastián 
Perelló Trias y de los Sres. adjuntos don 
Antonio Bosch y D, Bartoiomé Bonet, 
habiendo visto el presente juicio verbal 
civil seguido á nombre del limo. Ayun
tamiento de esta ciudad obrando como 
Administrador de Hospital y Hospicio 
de la misma contra Rafael Fullana Pó
quer (a) Bili sos herederos ó causa ha
bientes de ignorado paradero sobre re- 
conoc¡mieto y pago de pensiones de un 
censo y ,=-Fallamos.=Que debemos de
clarar y declaramos que la casa número 
treinta y ocho de la calle del Mediodía 
de esta ciudad está gravada con el cen
so de seis libras mallorquínas equiva
lentes á treinta pesetas y en su conse
cuencia se condena á los herederos de 
Rafael Fullana (a) Bill al pago de las 
veinte y nueve últimas anualidades del 
aludido censo con baja de la contri
bución y las que acrediten tener sa
tisfechas á cuenta.=Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente juzgando 
que se publicará en el Bo l k t in  Of ic ia l  
de la provincia á menos que el actor so» 
licite la notificación personal á los de
mandados rebeldes la pronunciamos, 
mandamos y firmamos en la fecha in
dicada.™ Sebastián Perelló Trias.= 
B. Boned.=Antonio Bosch —Leíla y 
publicada fué la anterior sentencia el 
mismo dia al de su fecha.=Lorenzo 
Bosch»,

Por tanto y para que sirva de notifi
cación al demandado Rafael Fullana 
Poquet (a) Bdi, sus herederos ó causa- 
habientes se publica el presente edicto,

Manacor á seis de Julio de mil nove
cientos diez y siete. —Sebastiá Perelló 
Trias.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1738
Por el presente edicto hago saber: que 

por ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda en juicio verbal 
civil por el procurador D, Juan Galmés 
Alberti A nombre del limo, Ayunta

miento de esta ciudad como Admínig. 
trador de la casa Hospital y Hospicio 
de la misma contra Juana Cabrer y 
Suñer de ignorado paradero sobre re
conocimiento y pago de pensiones de 
un censo en virtud de cuya demanda 
se ha dictado la siguiente^Providen- 
cia.«Manacor á once de Julio de mu 
novecientos diez y siete.=Por presen, 
tados las precedentes papeletas, convó- 
quese y cítese en legal forma para la 
celebración del juicio verbal civil que 
se interesa á los Sres, Ajuntos enturno 
y á las partes; y para que este tenga 
lugar, se señala el dia veinte del que 
cursa á las once y para la citación déla 
demandada Juana Oabrer y Suñer de ig. 
norado paradero, publiquense edictos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
extrados de este Juzgado, con preven
ción que de no comparecer le seguiri 
el juicio en su rebeldía.«Lo mandó y 
firma el Sr, D. Sebastián Perelló Ttlaa 
Juez municipal letrado, doy fé.«Sebas
tián Perelló Trias.«Lorenzo Bosch.

En su virtud y á fin de que la citación 
acordada tenga efecto expido el presen
te edicto para su inserción en el Bou- 
t in  Of ic ia l  de la provincia,

Manacor á once de Julio de mil nove
cientos diez y siete.—Sebastián Perelló 
Trias.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1768
ANUNCIO DE SUBASTA

El dia 1.° de Agosto próximo, á la 
hora 10, se procederá á la venta en pú
blica subasta en el local de la Notarla 
de D. Antonio Rosselló, en la calle del 
Angel n,°7 de la ciudad de Inca, bajo las 
condiciones y con los títulos que en di
cho local se hallan de manifiesto de dos 
fincas rústicas, denominadas Son Po
quet, de superficie aproximada una de 
ellas de una cuarterada un cuartón y 
89 destres y la otra de tres cuarteradas 
y 295 destres, procedentes ambas de 1» 
herencia de Antonio Perelló Frontera.

Núm, 287
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAMPANET

Núm, 288
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FELANITX

Núm, 486
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALARO

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja 
*• PeicUi

Exieienoia en fin deltrimeBÍre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1281o 67

Oa b g o ..................................14559'98
Data por pagos verificados en igual Uitoestre. 14284*08 

Existencia para el trimestre que sigue . . -___2.——

Segunda parte—Cuenta por Conceptos

En Campanet á 31 de Diciembre de 1916.—M Depositario, 
Sebastián Villalonga. — Conforme. —El Secretario-Contador, 
Francisco Camps,—V.° B.°—El Alcalde, José Reines.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, .......................................
Montes.
Impuestos, .,.••• 
Beneficencia. . ... . 
Instrucción pública. , . . 
Corrección pública. . . ■ 
Extraordinarios........................... 
Resultas............................... •..... •
Rec. para cubrir el déficit , . 
Reintegros....................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , . . 
Policía urbana y rural . . '. 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia................................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública, . . . 
Montes. ....... 
Cargas............................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos................................  
Resultas...............................  .

Data pesetas. .

*
»

847'00
»
>
»

453°‘54 
5559*26 
8770*00

86‘o8 
>

879*75 
»

■ » 
s

122'25 
>

11727*59

86'08 
»

1726*75 
»
>
»

4652*79
5559*26

20487*59 
»

19706'80 12815*67 32522'47

4426*01

77*05 
75*00 
57‘oo 
29*00

200*00

7813'55 
»

_437o ‘93 
17962'49

3729'72

367*50 
25*00
»'

1 \

97i373

353‘98

14284*08

8155*73

172'20 
442*50

82*00
29*00

200*00

I7527*28

1266*92 
437O¿93

1 32246*57

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
*■ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2697*87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 66118*94

Ca r g o ............................   68816*81
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6211/*59

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 6699*22

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este

■ trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ...... . 448*32 323'32 771*64
Montes..................................... ...... » > »
Impuestos...................................... 12456‘94 5705*24 18162'18
Beneficencia................................. » » »
Instrucción pública. , , , > > » i»
Corrección publica. , , , » » »
Extraordinarios, . , . . 490*38 29*00
Resultas....................................... 6975*24 > 6975*24
Rec. para cubrir el déficit. . 39435'88 60061*38 99497*26
Reintegros.............................. ...... » > »

Cargo pesetas, , 59806*76 66118-94 125925*70

PAGOS
12652*68Gastos del Ayuntamiento. . 6194*87 6457*81

Policia de Segundad. . . , 2362*03 2122*92 4485*55
Policía urbana y rural, , . 1062*25 1470*98 253923
instrucción publica, . . . 12ü 6‘37 149359 2759 9°
Beneficencia........................... 1290-75 1CU8O5 2299 40
Obras públicas.......................... 7000*23 2617*52 ii5u5‘75
Corrección pública. , , . 0*50 1092*00 1092*56
Montes. ....... > > »
Caigas............................................. 357IO‘I3 43368*44 78o 78‘57
Ub. de nueva construcción. . laSo'io 1925*40 3205*02
imprevistos................................. 53*oo 554*16 607*10
Resultas........................................ > » -» ;

Datapesetas. . 57108*89 62117*59 119220*48

En Felanitx á 31 de Diciembre de de 1916.—El Depositario, 
P. Matas Eiol.—Conforme.— ¿1 Secretario-Contador, Maleo 
Rosselló,—V.° B,°—El Alcalde, Juan Caldentey.

CUE NTA del cuarto trimestre de 1916
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia e i fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en 11 trimestre de cada cuenta. . .

Ca r g o . ......
Data pór paros verificados en igual trimestre. 1687^

Existencia p ira el trimestre que sigue . . .

" ALMA. —Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de I»» 

operadog

Propio. , .................................
Montes. . .................................
Impuestos,
Benencencia. , . , , , 
Instrucción pú ótica, . , . 
Corrección pú ótica, , , , 
Extraordinarios..........................  
Resultas .......................................  
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros....................................  

Cargo pesetas. ,

891*75 
»

1468'18 
>
»
»
»

3006*86

26109'02 
30875*81

304*85 
»

441*65

»
»
»
»
»

I5343‘s9 
16089*79

596*60

19O9<8$ 
*
> 
»

3006*8®

,4696^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia......................... ......
Obras públicas..........................  
Corrección pública. , , . 
Montes.
Cargas. , ...........................
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos  
Resultas , ... i . .

Data pesetas. .

4869'12
100*00

3379'55
775*0° 

1385'20 
3295*11

410*21
, »

14877*08
>

817*01

29908*28

2814*70
100*00

1770*06
1395*0°

375*85
1572*20

>
>

8847‘51
>
>

i6875*32

5149.^

I7ÓJ 
4867 3
4io?í

237^59

su'0'

[ario/ 
r, bersoEn Alaró á 31 de Diciembre de 1916.—El Deposi 

Pizá.-Conforme.—El Secretario interino Contado 
yomar.__V.” B.°—El Alcalde, Miguel Ordmas.

M.C.D. 2022


